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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, catorce de junio de dos mil veintitrés 

 

De las presentes diligencias se evidencia que el auto que negó el mandamiento de pago quedó 

debidamente ejecutoriado hace tiempo, razón por la que no era procedente en su oportunidad enviar las 

diligencias ante el juez de la reorganización, pues no se había adelantado proceso ejecutivo alguno; así 

mismo, de la devolución de las diligencias que ahora hace el Juzgado Décimo Civil del Circuito de 

Bucaramanga bajo el entendido que el proceso de reorganización se dio por terminado por desistimiento 

tácito, debe indicarse que tal situación no tiene la virtualidad de mutar los efectos otrora derivados del 

proveído que negó el mandamiento de pago porque ya cobró formal ejecutoria, entonces, evidente resulta 

que las diligencias están legalmente concluidas desde cuando quedó en firme el proveído que negó el 

mandamiento de pago, por lo tanto, se ordena darle cumplimiento a lo allí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
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